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tración del Estado, Aut6noma o Local hasta la fecha de

dl Antiguedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Aclminis-

terminación del plazo de presentaci6n de solicitudes.

certificación que expido a p~ticién del interesado/a,

~ara que surta efectO en el concur;~ convocado pOr .

_ •._.•.••••• de fecha ••••••.•.•• lB.O.E .•.••..••. )

trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destínados en la
Uníversídad de Extremadura, o en los supuestos prevístos en el
articulo 20.1, e), de la Ley 30/J984, de 2 de agosto, o sí ha sido
suprímído su puesto de trabajo.

4. Los funcíonaríos en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán
panicípar si, en la fecha de finalízación del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrído dos anos desde que fueron declarados en
dicha situación.

5. Están obligados a participar en este concurSO los funcíonaríos
con destino provisional en la Uníversidad de Extremadura, debiendo
solicitar, al menos. todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
y Que se convoquen en la localidad de destinO.
. 6. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y posesíón de los merilos alegados será el dia en que finalice el
plazo de presentacíón de solicitudes.

7. Podrán solicitarse cuantos puestos de trabajo se senalan en el
anexo L siempre que se reúnan las condicíones generales exigidas y los
requisitos establecidos en la presente convocatoria para cada uno de los
puestos de trabjao.

Teniendo en cuenta las pcculiaríades concurrentes a la naturaleza de
los puestos de trabajo ofertados, los aspirantes presentarán tantas
solicitudes individuales como puestos a que aspíren.

GRUPO ANOS MESES DlASCUERPO O ESCALA

TOTAL A~OS DE SERV~CICS:

ADMlrnSTRACION

-~ .. ..

Observaciones. en su caso: - _...•.........

............................................................
.. -. ~ .

~,

" ..,
·_;- ... (Juqar ..... ~~cha. firma y sello}

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al síguiente baremo:

l. Méritos especificas adecuados a las caracteristicas de los puestos.

Los méritos especificados que se expresan para cada puesto. de
tratujo en el anexo 1 a esta Resolución se valorarán hasta un máXImo
de OC~b puntos. Se exceptuarán de valoración en este apartado los
-cursos relacionados.,

expedien~e, deberán acreditarse por el interesado mediante las

certificaciones Y documentación pertinente.

Observ~ciones: Cuando los extre~os ~ constatar no fiQuren en el

.-

;',:::

"\' 2. V¡¡¡¿"-acíón del grado personal consolidado.

" Por tener g.-..do persona1':§.lnsolidado se ajudicarán hasta un máximo
<e tTes PUntos segÚ?".k distrJ~ución siguiente:

,2.1 Por grado pU'SOnal su~t-.ior al nivel del puesto solicitado: Tres
pu~' '~_.. .'

2.7~~~d{} personal igual a fi.l'\v{.1 del puesto _soliCitado: Dos

puntos. "'. 1'· d U
2.3 Por grado personal inferior al nivcT'*.1 puesto so IClta o: n ,,~,

'.''''punto. -'-__ __ -'-"--~~''';/

3. Valoración del trabajo dcsarrollado.
3. J Por el nivel del complemento de destino correspondiente a los

puestos de trabajo desempeiiados en !os tres, ül~imo~.añ~s s~ adjud.icarán
hasta un máximo de tres puntos. segun la dlstflb~~lOn siguiente, Sin que
puedan acumularse puntuaCiones cuando el soliCitante h~ya desempe
nado puestos incluidos en más de un apartado.

3.J.J Puestos de nivel superior al del puesto al que se convoca:

Tres anos; Tres puntos.
Más de dos años: Dos puntos.
Menos de dos años: Un -punto.

3.1.2 Puestos de ígual nivel al del puetso al que concursa:

Tres años: Dos puntos.
Más de dos anos: Un punto.
Menos de dos años: 0,50 puntos.

3.1.3 Puestos de inferior nivel al del que se concursa:

Tres años: Un punto.
Más de dos años: 0,50 puntos.

A estos efectos, quíenes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nívc! de complemcnto de destíno, se entenderá que presta sus
servicios en un puesto dc nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

3.2 Por la eXPeriencía acumulada Cl! el descmpcf¡(1 de puestos
~rtenccicnIes al área a que corresponde el convocado 1;1 similitud
"tre el (~ontenido tecoico y espccíalizacilO de puestos \ ndimíenlos
~prccí:d'~;-;"I~~~~iá¡ffi'oseklt;.. Pllc:i>to~efiOrmeñ¡ 'ii1Pe~'fdos,
Ysiempre que ser verifiquen dentro del ~m~Jto.de la Al ·.rra~lOn de
la Universidad de Extremadura, se adjudicaran hasta .......·<4.\lmO de
cuatro puntos.

4. Cursos de Formaóón Y Perfeccíonamíento.

P 1 ' , d cursos de formacíón y perfeccionamiento
or a superaclOn e .. Medío pUnto por

síempre que figurcn en el anexo 1 de la convocatona. ,
curso, hasta un máximo de tres puntos.

RESOLUCJON de 10 de enero de 1991, de la Unirersidad
de Extl..e~l?adllra, por la que convoca concutso público para
la prol'lslOn de puestos de trabajo vacantes en esta Unj¡'ersj~
áild,
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Requisitos de partícípacíón
Primcrd.-J. Podran tomar ... f .

nanos de carrera de l~_ Arl~~l"¡~en el presente concurso los ~nclO
autónomo~.(j'-..éiff~ ......~· ....~Í1lstraclón del Estado, de sus Orgamsmos
"'.-T.f;""'f'" loas 1 l.- as Unl\- ...-i'ldes, pertenecientes a Cuerpos y Escalas

\. d~1 Ica. .os en Jos grupos a que n,,~referencia el anexo 1 de esta
ResoluclOn, comp~ndidos en el articulo ,,-le la Ley 30/1984 de 2 de I
agosto, con exclU~ló~ es~cifica dc tod""c- 1 ({.'~l'lr'''''~'1f:; en 1....
secton;s d~ docenCJa. JDVestl$3Ción sa' s o .~~.. ,,,..-e,,~tí. v

ficos, mstltucíoncs penitencHlfías y t fildad, serv~clOS posla1t'i y telegrá·
2.. Podrán J?artícipar Jos funcio~~~¡porte acreo y. meteorología.

antenor, cualqUiera que sea su situaci .05 compr:endl<,los en el punto
suspensos en firme m,·en'r d 1 on ~~ml~lstrauva, excepto los

d · . as ure a suspenSlO .con IClOnes generales exigida 1 . !l. SIempre que reunan las
presente convocatoria. s y os requlsllos determínados en la

3. Los funcionarios con desti d fi . ..' . . .
en la fecha de finalízación del la~~ e Jn¡tl'oO so!<? podran p~rt¡clpar si,
transcurrido dos años desde JaPtomad~ presen~clOn d~ s?!Jcltudes, han

e poseslOn del ultimo puesto de

yacantes pue~ws'de~r~?ajo en esta Universidad. dotados' presupues
ta~lamer.te ~ elija 'provJSlon corresponde llevar a cabo por el procedí.
miento de Ct,..-rcurso;- --""' .- ."

Este Rccloi\1o, de acuerdo c~'ó ;f{'¡:'-- ··'~'·--'-'-~I2'01 a)
de 1<1-. Ley 30/J9}.4 de 2 d . -' eh d articulo: " ,

_Ji;. J~ de julio ,O:~.. , e agosto, m .......~_.ia por la Ley 23/1988,
. b'- "\J:).., 1. el .Re~'t';r.cto 28/J99~'Ue 15 de enero, por el que se

~~~o~i~n p;t.t¿J.ento Generarái(Mt::ovisión de Puestos de Trabajo y
del Estado artic~TÓa~l.~e Jos Funclon\:;t¡os Cívíles de la Adminístración
POTo Real 'Decreto 1281il'§lS.;f~~~~::,f.2\tel~ Uníversi~ad apr?bados
EstaÓO>J de--3.0 de julio), y Resol'" '. '''..1 WOIO J(~Boletlt'l OfiCial del
la que se acuerdai~"'li"'''",;:··.~ ..A~Jrl ge 1~. de dICiembre de 1989.. por
pc-Tsonal funcionario de-'KJi¡IIJn de l~. relaClOn .d~ puestos ~e trab~Jo de
Estéldo)) cic! .20}.... ha disPUl;."i" __~'raClOn y ServICIos «(Bokt~n OfiCial del
-vacantes que'-- - -r· ;""-- .'v c<"'vocar concurso para cubnr los puestos
a las síguienÚ~~ b~;;~nan en el a11"''''0 1 de esta Resolución, con arreglo

.',
i
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5. Antigüedad.
La puntuación total por este concepto no podrá superar la de cuatro

puntos según la distribución siguiente:

5.1 Por cada año completo de servicio reconocido en Cuerpos o
Escalas del grupo A: 0,40 puntos.

5.2 Por cada año completo de servicio reconocido en Cuerpos o
Escalas del grupo B: 0,30 puntos.

5.3 Por cada año completo de servicio reconocido en Cuerpos o
Escalas del grupo C: 0,20 puntos.

5.4 Por cada año completo de servicio reconocido en Cuerpos o
Escalas del grupo D: 0,10 puntos.

A estos efectos se computaran los servidos prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computaran servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditación de los meritas
Tercera.- l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán

ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo JI a esta convocatoria. Este certificado deberá ser expedido por
la Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o la Secretaría General o símiliar de los
Organismos autónop1os. Si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Periféricos deámbito regional o provincial será expedido por
los Secretarías generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. las certificaciones de los funcionarios destinados en
el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Por cuanto se refiere a funcionarios destinados en Universidades, las
certificaciones serán expedidas por las respectivas unidades a quienes
corresponda la gestión de personal.

En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes para
cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período de excedencia
los certificados serán eXpedidos por la Unidad de Personal del Departa~
mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Fundón Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir
de ATS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
Adminístración Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado para la Administración
Públíca, tales notificaciones serán expedídas por la Unidad de Personal
del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, y aquellos que se correspondan
con la base 3.2, serán acreditados documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio de
prueba: Cursos, diplomas. publicaciones, trabajos, etc., sin perjuicio de
que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones o aportación de
la documentación adicional que se estime necesaria para la comproba
ción de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso.
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartado 3, c), y 4
de lJ Ley 30fl9~4, y los procedentes de la situación de suspenso.
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de cargo público.

Solicitud condicional

Cuarta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el
destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos. Quíenes se acojan a esta petición
condicional deberán acompanar a su instancia fotocopia de la petición
del otro funcionario en la misma convocatoria.

Presentación de solicitudes

Quinta.-Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
ane.xo l~l a '.'sta Resolución, se presentarán en el Registro General de la
Umversldad de Extremadura (plaza de los Caldereros, 1, en Cáceres, y
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avenida de Elvas, sin número, en Badajoz), en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admini~trativo.
Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes recibida~ dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

Comisión de valoración

Sexta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Gerente de la Universidad de Extrema
dura, quien la presidirá; dos vocales en representación de la Universi
dad de Extremadura y otros dos en representación de la Junta de
Pe-rscnal de Administración y Servicios. Actuará como Secretario uno de
los miembros que actúe en representación de la Universidad de
Extremadura.

los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Séptima.- I. El orden de prioridad para la adjudicacíón de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Octava.-El presente concurso se resolverá por Resolución del Recto
rado de la Universidad de Extremadura, en un plazo no superior a dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización de presenta
ción de solicitudes, y se publicará en el «Bolet!n Oficial del Estado». En
la Resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los
que se adjudique destino, con indicación del Ministerio/Universidad de
procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Novena.-I. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y. en consecuencía, no generarán derecho de abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancia.

3. los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el intereS<1do en este
caso a comunicarlo al Rectorado de la Universidad de Extrcmadura.

Toma de posesión

Décima.- L El plazo de toma de posesión del destíno obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación, dcbiendo ponerse en conocimiento de la Dirección
General de la FunCión Pública a efectos de lo dispuesto en el articu
lo 7.', 3. del Real Decreto 2169/1984.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios,
que serán apreciados en cada caso por el Secretario de Estado para la
Administración Pública, podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo
de tres meses, computada la prórroga previa en el párrafo anterior.

Asimismo, el Rectorado de la Universídad de Extremadura podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en diferente localidad y así lo solicite el
ínteresado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios sc inidará cuando finalicen
los permisos o licencías que. en su caso, hayan sido concedidos a los
ínteresados, salvo que. excepcionalmente. y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Badajoz, 10 de enero de 199 l.-El Rector, Antonio Sánchez Misicgo.
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Numero
dt'" orden

2

.Denominación del PU~SIO de Iraoo)o

Jefe Negociado. Titulas.

Jefe Negociado. Gestión Eco
nómica.

Número
de pU<"SIOS Localidad

Badajaz.

Cáceres.

Grupo

CID

CID

Nin~1

compk
memo
destino

16

16

Comple_
rnl"nlo

espt'<:ifko
anual

Meritos especiflcos adecuados a las caracterislicas
del puesto de trabaJO_ ~k'rílo J

Expericnda en Secretarías Administrativas Universi
tarias y gestión de alumnos (manejo y expedición
de actas de examen y Títulos academicos). Cursos:
Organización y Procedimiento Administralivo
(INAP).

Conocimiento y experiencia en la tramitación de
expedientes económicos y puestos de análoga
naturaleza. Cursos: Gestión Económica (lNAP).

Don/doña .
Cargo .

ANEXO II

C('rrijicado di? méritos

CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ., ,.,.,.............. . DNI .
Cuerpo o Escala . Grupo ~. NRP .
Administración a la que pertence (1) Titulaciones académicas. (2) .

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap........
Ley 30/1984. Fecha cese servicio activo .

Otras situaciones .

2. SITUAClON ADMINISTRATlVA

O Servicio activo O Servicios especiales

O

O

D Servicios Comunidades AUlÓ- O
nomas. Fecha traslado .

O Excedencia arto 29.4. Ley 30/1984:

Suspensión firme de funciones: Fecha termina-
ción período suspensión .
Toma posesión ultimo destino definitivo .
Fecha cese servicio activo (3) .

3. DESTlNO ACTUAL: O Definitivo (4) O Provisional (5)

a) Ministerio/Secretaría. de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, ~omunidad Autónoma, Corporación Local .

Denominación del puesto .,..... . .
Localidad . Fecha toma posesión . Nivel del puesto .

b) Comisión de servicios en Denominación del puesto __ ~ .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto .

4 MERITOS (6)

4.1 Grado personal Fecha consolidación (7) .
4.2 Puestos desempeñados, excluido el destino actual (8): t,'

Denominación Subdirección General o Unidad asimilada Cenlro directivo

Nivel
complemento

de destino

Pesetas

Tiempo. años,
m'~

..
"

4.3 Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Cenlro Of,óal
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4.4

Administraóón

Jueves 24 enero 1991

Cuerpo o Escala Grupo , Años Meses. Días

2591

--
Total años de servicio

................1:'''::::'''::::"':::'''"::::.. '::::"'''1''::::"'::::"':::'''"::::"'::::"':::'''"+"::::.. '::::""::::"'-"'-""-"

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta ~fecto e~ el concurso convocado por ..
de fecha «Boleuo Oficial del Estado» . .

Observaciones al dorso

.,

:,. Observaciones (9):...,

INSTRUCCIONES:

SI
O

NO
O

(Lugar, fecha. firma y sello)

(1)

"

(2)
(3)
(4)

", (5)

:: (6)
, (7)

(8)

(9)

"

Especificar la Administradón a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
e = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L = Local.
S = Seguridad Social.
U = Universidad.

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante documentación pertinente.
SI no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apanado 3.a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designadón y nuevo ingreso.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servido activo y los previstos en el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
los que figuren en el expediente referidos a los ultimos einco años. Los interesados podrán aportar, en su_caso, certificaciones acreditativas
de los restantes servicios que hubieran prestado.
Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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Solicítud de participación en el concurs.o para la provisión de puestos de trabajo en la Universidad de Extrcmadura, convocado por Resolución
de fecha .. ". («Bo1etín Oficial del Estado» )

1. DATOS PERSONALES

Primer apellido ISegundo apellido 1Nombre

ON! 1Domicilio {calle {) plaza y numero) 1Código postal

Locahdad 1Provincia 1FcrhJ de naómicnto ITcldono de conlae-to (con prefijo)

11. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala INRP IGrupo

Situación administrativa actual
....................... 1 Foxha lOma al' posesión puesto aClualD AclÍvo D Otras (especificar) ................... ...... •••••••••••.•••••••••••••• » ................

.

Dcnomin¡¡ción del pueSl0 que desc-mpcña IMinisterio, Org.·mislllO, Autonomia o Universidad

Nivel IG~dO 1Loc¡¡lidad 1Provincia

DESTINO SOLICITADO

Númcro de orden l;knomin¡¡ción puesto de trab¡¡Jo Nivel C. especifico anual Localidad

Condiciono mi petición a que obtenga puesto de trabajo en la localidad de
Don/doña . .

Alegación para valoración del trabajo desarrollado (base 3.2): O Sí D No

Müitm. bpce (2) -Grado (3) NI\'el (3.1) Experiencia (3.2) Cursos (4) Anligilcd;Jd (5) Total plJ-nlOS

RESERVADO
ADM1NISTRACION

'.

En ......... a de

(Firma)

-........... de 19 _.

,-
EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. PLAZA DE LOS CALDEREROS, 1, 10071 CACERES..,

AVENIDA DE ELVAS.5¡N, 06071 BADAJOZ.

L
2.

3.

4.
5.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENl ACiÓN DE LA SOLICITUD DE PARTlClPACIÓN EN EL CONCURSO (ANEXO JII)

El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo neg~o.
En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro modo de provisión, debe especificarse la forma de obtención del puesto de trabajO entre ~

las siguientes: ~~

_ Concurso. :t

- Libre designación. ~:
Redistribución de efectivos. '.!,

- Adscripción provisional. 1"

- Nuevo ingreso. ~~

Reingreso. ~

"La alegación para valoración del trabajo desarrollado tendrá, como máximo, una extensión de cuatro hojas a máquina y doble espJcio, que f
se graparán a la instancia y que en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental. .~

Toda IJ documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una sola cara. !'
En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. •

~~~

",


